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"Luego de saludarle, muy cordialmente y en relación al tema en referencia, me permito - 

A Y 
AGROPECUARIOS 

CIA. LTDA. 

Quito 24 de febrero del 2010 

  

    

  

   

   

ps 3 Superintendencia del ' . 
Compañías 

Señor Doctor 

PEDRO SOLINES CHACON 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

"1 MAR, 2010 
Partrio 46 100 

Registro de Sociedades]: do oe ps 

REF: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE “IMPLEMENTOS 
AGROPECUARIOS INTERNATIONAL CUSTOMERS SERVICES ICS CIA LTDA” 

De mis consideraciones: 

  

manifestar lo siguiente: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar un testimonio de escritura pública de la cesión 
de participaciones sociales de la Cía “IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS 
INTERNATIONAL CUSTOMERS SERVICES ICS CIA LTDA” llevada a cabo el 16 
de marzo del 2009 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 31 de marzo del 
2009. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.  - 

Muy atentamente 

YI 
(Ed) IMPLEME      

  

NTOS(" 

ia o Aulestia (y PPEcuAniOs ' 
erente General ' 

IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS 
EXP. 153808 

Y 

   

Japón N39-165 y Vicente Cárdenas - Telfs.: (593 2) 2241 599 / 2257 888 / 2254 191 « Celular: (593 9) 3634 dos 

E-mail: infoGics.com,ec 
www.ics.com.ec 
Quito - Ecuador



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

Fea 
e. Á 10 a 

»       
Guito - Loustur 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS INTERNATIONAL 

CUSTOMERS SERVICES ICS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 
NELSON FABIAN CARRIÓN REYES Y SEÑORA 

A A FAVOR DE: 
PABLO:GONZALO AULESTIA ENRÍQUEZ Y SEÑORA 

CUANTÍA: U.S. $ 200.00 

A.R. DI: 3 COPIAS 

CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, por disposición del Conse 

e
 

Nacional de la Judicatura, mediante acción de personal númer 

cinco de febrero del año dos mil ocho.- Comparecen al otorgamie 

de la presente escritura, las siguientes personas, por una par 

_loa cónyuges señores NELSON FABIAN CARRIÓN REYES Y MARÍA CRIST 

y puso MOROCHZ, casados. por gus propios derechos, 
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calidad de cedentes: y. por otra parte. los cónyuges señores PABLO N 

GONZALO- AULESTIA ENRÍQUEZ Y ERIKA LIZZETTE ENRÍQUEZ ANDINO, * 

“casados, “por. mus propios derechos, en _ calidad | de 

cesionarios. : Los comparecientes son mayores de edad, de. 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en eata ciudad 

y cantón Quito, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente mimita,- que 

transcribo integramente. a continuación: SEÑOR -NOTARIO.- Sírvase 

extender. en su. registro .de escrituras públicas, una en la que 

conste tna cesión de participaciones sociales de IMPLEMENTOS * 

AGROPECUARIOS _ INTERNATIONAL ¿CUSTOMERS SERVICES 1CS CIA. LTDA. 

contenida ' en las : siguientes cláusulas: ' PRIMERA: COMPARECIENTE: 

-' Comparecen 'a la celebración de la presente escritura de cesión de 

participaciones sociales, los cónyuges Nelson Fabián Carrión Reyes. 

| y María' Cristina Pazmiño Morochz en au calidad de vendedores o 

cedentes; y, por otra parte, los cónyuges señores Pablo Gonzalo 

Anlestia Enríguez y Erika Lizzette Enríquez. Andino, en calidad de. 

compradores | cesionarios; . los comparecientes son de estado civil 

casado," ecuatorianos y domiciliados en; esta" ciudad : de Quito. 

_ * SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS - INTERNATIONAL . 

- CUSTOMERS “SERVICES 1CS' “CIA: LIDA., se comstituyó” mediante 

o escritura ' pública otorgada ante el Notario: Cuarto .del cantón | 

Quito, doctor Jaimé Aillón Albán el veinte y tres de Noviembre del | 

dos . mil cuatro, aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante :resolición nímero CERO CINCO: Q: 13. CERO: CIENTO SEIS 

(No. 05.9.13 - 'Ó106) de diez de Enero del dós mil síete.e inscrita | 

en el Registro Mercantil ocho de Junio: del dos mil cinco bajo el UN 

número mil: trescientos veinte -y seis (No. 1326)- tomo ciento ' 
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NOTARIA 
CUARTA 

Sí 

Yo Carrión Reyes. Una vez discutidos los términos de dicha 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

treinta y tres (136). con ua capital social de Ochociento 

Dólares. b) Mediante escritura pública celebrada el catorce 

abril del dos mil ocho se realiza la rectificación a la escrit 

de constitución de la compañía Implementos Agropecuarios 

International Customers Services 1C5 Cia. Ltda., otorgada ante el 

Notario Suplente doctor Lider Moreta GCavilanes, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de agosto del dos 

mil ocho. los socios Nelson Fabián Carrión Reyes, Pablo Gonzalo 

Aulestia Enríquez y Erika Lizzette Enríquez Andino, constituidos 

en el cien por ciento del capital social, resolvieron por 

unanimidad realizar las reformas estatutarias de acuerdo a lo 

detallado en dicho instrumento. c) Mediante acta de Junta General 

Extraordinaria de socios celebrada el quince de Enero del año dos 

mil mieve, que se acompaña como documento habilitante, los socios 

Nelson Fabián Carrión Reyes, Pablo Gonzalo Aulestia Enríquez y 

Erika Lizzette Enríquez Andino, deciden por wmanimidad instalarse 

en Junta General Extraordinaria de socios al amparo de lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y cinco de la Ley de 

Compañías.- De igual manera, por unanimidad los socios elaboran y 

¡aprueban el simiente orden del día de la Junta.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Para el efecto se le concede la palabra 

a los cónyuges Melson Fabián Carrión Reyes y María Cristina 

Pazmiño Morochz. qmienes ponen en consideración de los socios su 

deseo de vender y ceder cuarenta y mueve participaciones sociales 

de ocho dólares cada una; Pablo Gonzalo Aulestíia Enríquez y Erik 

rd 
Enríquez Andino en calidad de socios manifiestan su deseo £Tek 

    

comprar las participaciones puestas en venta por parte de Nel gon 
     
   

 



  

promiesta. la Junta General de Socios. por decisión unánime 

acuerda y resuelve vender las participaciones sociales de 

conformidad con lo que a continuación se detalla: El señor NELSON - 

FABIAN CARRIÓN REYES con sus cuarenta y nueve participaciones (49) 

de ocho dólares cada una, que corresponde al cuarenta y nueve por 

ciento (49%) del capital social de la compañía, cede y transfiere 

en «perpetua enajenación cuarenta y ocho (48) participaciones 

sociales equivalentes al cuarenta y ocho por ciento (48% ) del 

capital social de la compañía a favor de la socia Erika Lizzette 

Enrígnez Andino portadora de la cédula de ciudadanía nímero uno 

siete mo cuatro cuatro cero nueve uno uno cinco (No. 1714409115), 

y a favor de Pablo Gonzalo Aulestia Enríquez una (1) participación 

social equivalente al uno por ciento (1%) del capital social de la 

compañía. La Jumta General de Socios autoriza la venta de las 

participaciones anteriormente señaladas. 

CUADRO DE PARTICIPACIONES EN VENTA DE LOS SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS INTERNATIONAL 

CUSTOMERS SERVICES CIA. LTDA. 

  

Nombre Socio No. PARTICIP. ' USD % NOMBRE SOCIOS 
CESIONARIOS 
Cedente 

Nelson Carrión Reyes 48 8 clu 48 Enika Enriquez 48 Part. 
Nelson Carrión Reyes 1 8 cu 1 Pablo Aulestia 1 Part. 

TOTAL 49 49 49 

NUEVO CUADRO DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS 

1CS. CIA. LTDA.



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA NOMBRE DEL SOCIO — No.Partic. Valor Unitario Porcentajé 

Pablo Aulestia Enríquez 50 USD 8,00 40% 

Erika Enríquez Andino 50 USD 8,00 20% 
TOTAL 100 100% 

TERCERA.- PRECIO.- El justo precio pactado por las partes [para la 

transacción y negociación es de Trescientos Noventa y Dos Dólares 

(392,00 USD), que los cesionarios, compradores Erika Lizzette 

Enríquez Andino y Pablo Gonzalo Aulestia Enríquez, pagan al 

cedente, vendedor señor Nelson Fabián Carrión Reyes, a la 

sucecripción del presente instrumento en dinero efectivo y de curso 

legal, quienes reciben a entera satisfacción, renunciando las 

partes a cualquier reclamo posterior por este concepto. Se 

cumplirá con lo disfuesto en el artículo ciento quince de la Ley 

de Compañías. CUARTA.- Los socios de la compañía manifiestan que 

el capital social de la misma, quedará conformado atento a lo 

dispuesto en la cláusula seguuda literal .C. de este instrumento, 

siendo las participaciones acumulativas e indivisibles y no podrán 

ser presentadas en títulos nesociables, por lo que, se conferirá a 

cada socio.um certificado de aportaciones en el que constará 

necesariamente su carácter de no negociable y en número de 

1»
 

participaciones que por su aporte le corresponde todo esto, atento 

a la Ley de Compañías.  QUINTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL Y 

CUADRO DE APORTACIONES.- Atento al pago efectuado el próximo 

cuadro de participaciones quedará conformado de la siguiente 

manera: 

CUADRO DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPLEMENTOS £01 
AGROPECUARIOS INTERNATIONAL CUSTOMERS : 

SERVICES ICS. CIA. LTDA.   
   



S
S
 

ae
r 

A 
I
r
a
 
P
O
 

m
a
r
 

  

Mar 

  

  

E 

NOMBREDE  -  '"NoPart.  USDew  CAPT.  % 
“SOCIOS 

Pablo Aulestia Enríquez. 50 USD 800 ' . 40000. 50% 
Erika EnriquezAndino —. 50 . . USÓ 8,00 400.00 50% 

TOTAL 100 TOTAL 800,00 100% 

“Cuadro de 'participacioñés-que regirá una vez que se haya inscrito 

el presente instrumento en el Registro Mercantil. SEXTA; - 

SANEAMI1ENTO.- El cedéente vendedor señor Nelson * Fabián -' Carrión 

. Reyes, deja 'saneadás todas las obligaciones relativas a tributos l 

“tales COMO * Patente, declaración ' de Uno pimto cinco por mil, 

Registro Único de Contribuyentes, Impuesto del. Valor ' Agregado, 

: Tributos ala: Suverintendéncia de Compañías, aportes al Instituto 

Ecnatoriano: de Searidad Social, fondos' de “reserva al 1ESS , del 

- personal. que - -8e. halla. a cargo de la compañía hasta la fecha . de 

suscripción del prégente instrumento. SEPTIMA.- Una vez- autoriz zada 

y debidamente legalizada la presente; se practicará en el libro de 

participaciones de la Compañía Implementos Agropecuarios 

-International-Customers Services ICS Cia. Ltda., lá inscripción de 

la transferencia' de- las participaciones constantes 'en él presente 

. instrumento, y $e amlarán los certificados previamente expedidos 

y ee extenderán "los muévoa certificados'a los sócios cedentes y 

cesionarios, de. conformidad “con lo dispuesto -en la Ley: de 

Compañías.: Usted señor Notario,. se dignará incorporar las demás 

“clénsalas. de estilo “hasta "lograr la validez del presente 

instrumento público. ' HASTA AQUí LA MINUTA; la misma que se 

encuentra Firmada Por la doctora PAULINA AULESTTA . _ENREQUEZ, 

portadora : de la Matrícula : Profesional ' nímero' ¡puatro mil 

ochocientos ochentá.' del “Colegio de Abogados de Pichincha. Para” 
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NOTARIA 
CUARTA 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

el otorgamiento del presente instrumento. se observaron: t s los 

preceptos legales uue el caso requiere, y leída que gs fue 

integramente a los comparecientes, aquellos se afirman y 

ratifican, en todo lo expuesto y firman conmigo El Nataríio, en 

   

    

midad de acto. lo cual doy fe. 

  

MARÍA CRISTIMA PAZMIÑO MOROCH2 
C.C. J1U01S66 A -4 

      

   

A a : 
A PABLO GOÑZALO AULESTIA EMRÍQUEZ A: val 

1[1P/11168%1( E 

X Mé 

ERIKA L12 E ENRÍQUEZ ANDINO * 

SC ¡Y Y0GNS 

    
A CONHNUACIÓN 105 HABILITANTES. - 
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TEE REFERÉNDUM 26 DE SEPTIEMBRE DE 2009 Refgrénde : 
$ 

$ 

: 
+ . A 

-023- .. 1711468411. . ¿023-0028 so , 
AÚLESTIA ENRÍQUEZ PABLO GONZALO 
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RAZON: Dr. Livor WMoreta Gavilanes, Notario 
Cuarto Encargado, del Cantón Quito. CERTIFICA 

v da FE. de que la COPIA FOTOSTATICA DEL 
DOCUMENTO que antecade ES FiEL COPIA de 
su ORIGINAL. Gue 58/9430 a mi visto. 

   



  

« 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE: SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS INTERNATIONAL 
CUSTOMERS SERVICES ICS CIA. LTDA”. / 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Enero de 2.009, a las diez horas, 'se 

reúnen en la oficina de la compañía que se encuentra ubicada en la calle Japón N39-165 
de esta ciudad, los señores: Nelson Fabián Carrión Reyes, Pablo Gonzalo Aulestia 

Enríquez y la señora Erika Lizzette Enríquez Andino. Los tres socios representan el 100 

por ciento del capital social de la Compañía Implementos Agropecuarios International 
Customers Services ICS Cia. Ltda., por lo que, se acogen a lo establecido en el Art. 238 
de la Ley de Compañías y resuelven todos ¡instalarse en junta general extraordinaria de 
socios para tratar el siguiente orden del día. 

*Cesión de participaciones sociales. 

Preside la junta, el socio Ing. Nelson Fabián Carrión Reyes, en calidad de presidente de 
la compañía y actúa como secretario el Ing. Pablo Gonzalo Aulestia Enríquez, Gerente 
General de la compañía. 

Luego de instalada la junta en legal forma, el señor presidente manifiesta que se da paso 
al único punto a tratarse en el orden del día. 

*CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Para el efecto se le concede la 
palabra a los cónyuges Nelson Fabián Carrión Reyes y María Cristina Pazmiño 
Morochz, quienes ponen en consideración de los socios su deseo de vender y ceder 
cuarenta y nueve participaciones sociales de ocho dólares cada una; Erika Enríquez 
Andino y Pablo Gonzalo Aulestia Enríquez, en su calidad de socios manifiestan su 
deseo de comprar las participaciones puestas en venta por parte de Nelson Fabián 

Carrión Reyes. Una vez discutidos los términos de dicha propuesta, la Junta General de 
Socios, por decisión unánime acuerda y resuelve vender las participaciones sociales de 
conformidad con lo que a continuación se detalla: El señor NELSON FABIÁN 
CARRIÓN REYES con sus cuarenta y nueve participaciones (49) de ocho dólares cada 
una, que corresponde al cuarenta y nueve por ciento (49%) del capital social de la 
compañía, cede y transfiere en perpetua enajenación cuarenta y ocho (48) 
participaciones sociales equivalentes al 48% del capital social de la compañía a favor 
de la socia Erika Lizzette Enriquez Andino, y a favor de Pablo Gonzalo Aulestia 
Enríquez una (1) participación social equivalente al 1% del capital social. La Junta 
General de Socios autoriza la venta de las participaciones anteriormente señaladas. 

CUADRO DE PARTICIPACIONES EN VENTA DÉ LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS INTERNATIONAL CUSTOMERS 

SERVICES CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ARTICIP. v/U % NOMBRE SOCIOS % PART 

SOCIO CEDENTE C/IPARTC. CESIONARIOS 

Nelson Carrión Reyes 48 USD 3,00 48% Erika Enríquez A. 48% 43 
Nelson Carrión Reyes 1 USD 8,00 1% Pablo Aulestia lI%4 _1 

  

TOTAL 49 49% 49% 49 

4 

 



NUEVO CUADRO DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS ICS. CIA. LTDA. 

NOMBRE DE LOS No. Partic. Valor Unitario Porcentaje 

SOCIOS 
Pablo Aulestia Enríquez 50 USD 8,00 40% 

Erika Enríquez Andino SO USD 8,00 20% 

TOTAL 100 100% 

El justo precio pactado por las partes para la transacción y negociación es de 
Trescientos Noventa y Dos Dólares (392,00 USD), que los cesionarios, compradores 
Erika Lizzette Enríquez Andino y Pablo Gonzalo Aulestia Enríquez, pagan al cedente, 
vendedor señor Nelson Fabián Carrión Reyes, a la suscripción del presente instrumento 
en dinero efectivo y de curso legal, quienes reciben a entera satisfacción, renunciando 
las partes a cualquier reclamo posterior por este concepto. Se cumplirá con lo dispuesto 
en el artículo ciento quince de la Ley de Compañías. 

Los socios de la compañía manifiestan que el capital social de la misma, quedará 
conformado atento a lo dispuesto en el nuevo cuadro de participaciones de los socios, 
siendo las participaciones acumulativas e indivisibles y no podrán ser presentadas en 
títulos negociables, por lo que, se conferirá a cada socio un certificado de aportaciones 
en el que constará necesariamente su carácter de no negociable y en número de 
participaciones que por su aporte le corresponde todo esto, atento a la Ley de 
Compañías. 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL Y CUADRO DE APORTACIONES.- Atento 
al pago efectuado el próximo cuadro de participaciones quedará conformado de la 
siguiente manera: 

CUADRO DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPLEMENTOS 
AGROPECUARIOS INTERNATIONAL CUSTOMERS SERVICES ICS. CIA. 

LTDA. 

NOMBRE DE No.Part. USD c/u CAPT. % 
SOCIOS 
Pablo Aulestia Enríquez 50 USD 8,00 400,00 50% 
Erika Enríquez Andino $0 USD 8,00 400,00. S0% 

TOTAL 100 TOTAL 800 ,00 100% 

Cuadro de participaciones que regirá una vez que se haya inscrito el presente 
instrumento en el Registro Mercantil. 

SANEAMIENTO.- El cedente vendedor señor Nelson Fabián Carrión Reyes, deja 

  

saneadas todas las obligaciones relativas a tributos tales como: Patente, declaración de ¿¿s y 
Uno punto cinco por mil, Registro Único de Contribuyentes, Impuesto del Valor ¿ 
Agregado, Tributos a la Superintendencia de Compañías, aportes al: Instituto WM 
Ecuatoriano de Seguridad Social, fondos de reserva al IESS del personal que se halla a 
cargo de la compañía, hasta la fecha de suscripción del presente instrumento. 

Una vez autorizada y debidamente legalizada la presente, se practicará en el libro de 
participaciones de la Compañía Implementos Agropecuarios International Customers 

   
4  
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Services ICS Cia. Ltda., la inscripción de la transferencia de las participaciones 
constantes en el presente instrumento, y se anularán los certificados previamente 
expedidos y se extenderán los nuevos certificados a los socios cedentes y cesionarios. 
Se cumplirá con lo establecido en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías. 

La propuesta del señor presidente es aceptada por todos los socios sin ninguna 
observación. No obstante, se aclara que las sumas pagadas en numerario son 
depositadas en ese mismo momento en caja de la compañía por el señor Nelson Fabián 

Carrión Reyes. 

La presidencia pone a consideración de la junta la Integración de capital social y el 
cuadro de aportaciones, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

Sin tener otro punto que tratar, se declara en receso la junta por treinta minutos para 
redactar el acta. Reinstalada la sesión se da lectura del acta por Secretaría y a 
continuación se la apruebaC9n el voto conforme de todos los socios. 

    

    
   

   

  

Finalmente, se lé 4 la segión de la junta general extraordinaria a las 12h00, todos los 

socios suscribe : 

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 

5e otorgé ente ni en lo fecha que consta del presente instrumento, y en fe de ello 
confiera esto TERCERA COMA CERTIFICADA, —debidornente sellada y firmada el 

Ota de hoy. manes, diecisiete de Moro del año dos mil nueve 

potaría Mo 

O. DE ESTE CANTÓN 

Dr. Lider Moresa Gavilaz,. 
Guila - Lugar 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

¿ena 

RAzén: Yo, DOCTOR LIDER MORETA GAVILAMES., MOTARIO FUBLICO 

CUARTO, ENCARGADO. DE ESTE  CANTON FOR  DISFOSICIOÓN DEL 

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA, MEDIANTE ACCION DE 

PERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DF 

GUION DDF. DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL. AñO DOS MIL 
OCHO: Tomé nota de la presente escritura pública de CESION 

  

DE PARTICIFACIONES SOCIALES. al margen de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA. COMPAÑIA — DENOMINADA 

. IMPLEMENTOS AGROFECUARIOS INTERNATIONAL CUSTOMERS SERVICES 

105 CIA. LTDA... OTORGADA ANTE EL SEÑOR DOCTOR JAIME AILLON 

ALBAN NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO, CUYO FROTOCOLO SE 

ENCUENTRA A MI CARGO EL VEINTE Y TRES DE NOVIEMBRE DEL AñO 

DAS MIL CUATRO. En Quita, hoy día VIERNES “EH DE MARZO 
r RU AEA poz 0 9,    DEL AñO DuS      

  

    

  

   
“TA GAVILANES E 

IÉIO DEL CANTÓN QUITO Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

o A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1326 de REGISTRO 

MERCANTIL de ocho de junio del dos mil cinco, fs. 1139, tomo 136, correspondiente a la 

compañía “IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS INTERNATIONAL CUSTOMERS 
SERVICES CIA. LTDA” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, treinta 

y uno de marzo de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

ue
     

     

    

DR. RAÚL GAYBOR dE 
Y REGISTRADOR MERCANÑT 

DE CANTÓN QUITO. ¿2 3 
A + . 4 LN E . 

E 

4 Z 
Ng y mn 

Es compulsa de la copia que en? 

ffe presentada." Quito a, , A - 
e
 

DEZ Sa 
RODRIGO SALGADO VAL S 

O VIGASIMO NOVENO 06l CANTÓN QUITO 
de 

 


